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iica los martes, jueves y sábados 
Depósito Legak LO. 1-1858

Oficial
provincia d« Logroño;

Precio de inserción

Los edictos y anuncios Ae 
particulares y oficiales que 
sean de p?go, satisfarán a 
razón de 2*50 pesetas por 
LINEA y ios que sean ide 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de Ç1NCUEN1A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acrediM- 
rán antes de la publicaría 
y por medio de la correspoa- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Presidencia del Gobierno
46

Crden de 5 de enero de 1959 por 
la que se dan normas para la orga- 
rizacion cometido y funcionamiento 
di? las Oficinas de Iniciativas y Re
clamaciones previstas en el articulo 
34 de la Ley de Procedimiento admin- 
cistrativo.

, Kxcelentisimos seneres:
' El asíiculo 34 de la Lóy de/Proce- 
i diiniento administrativo- de, 17 de ju- 
Í lio último, dispone que en ^odes los 
! Ministerios Civiles, Organismos au- 
: tonmos y grandies unidades adminis 
frativas exista una Oficina de Inicia
tivas ÿ Heciamacionias, dependiente 
■it la- respectiva Secretaria General 
Técnica a, en su defecto de la Subse 
Cretaria y cuya misión ha db ser fe- 
ribir estudiar y comentar las inicia
tivas, conducentes a la mejora de lis 
servicios administrativos y atender las 
Quejas originadas per anomalías ob
servadas en el funcionamiento de los 
mismos.

Per ello, y en uso de la facultad 
Peccnocida en la disposición final se
gunda de la propia Ley.

Esta Presidencia del Gobiómo ha 
tenide a bien dictar las siguientes 
instrucciones a fin de que los expre
sóos Organismos tengan una pauta 
5ara el funcionamiento de sus res-, 
Pectivas oficinas haciendo de ellas 
instrumentos ágiles,y eficaces que fa 
aticen la colaboración de los admi- 
Písírados.

I. Organización

l:i oficinas de qub trata la pre- 
^te Orden estarán situadas en 1?

principal de cada Departámento 
^iganismo autónomo o gran unidad 
^dinintsjjtirativa, en zona de fácil ac- 

al público e inmediatas o -pró
jimas a las Oficinas de Información 

con lias que guardarán estreclia re
lación.

2- Cada Organismo determinará la 
unidad administrativa que ha de in
tegrar su’respectiva Oficina de Ini
ciativas y Redamaciones, leniendo 
siempre en cuenta lo, dispuesto en 
el número 2 del articulo segundo de 
la Ley de Procedimiento administra
tivo

3;. Estarán a cargo de funcionarios 
con categoría administrativa no in
ferior a la del Jefe de Negociado y 
tanto su titular como el personal a 
sus órdenós se designarán entre aque 
líos que cuenten con especiales dotes 
de compresión de las aspiadones del 
público y conocimiento de los asun- , 
tos y competencias de los diferentes 
servicios administrativos.

.4‘' Los Departamentos ponderarán 
la conveniencia de crear en cada uno 
de ellos un Comité de Iniciativas cu
ya misión será examinar las suge
rencias informaríais y tramitadas por 
la oficina correspondiente t^levando 
a la Superioridad propuesta motiva
da en orden a su aceptación o de
sestimación.

5: El horario minimo de las Ofici
nas de Iniciativas y Reclamaciones 
seré de las diez a las catorce horas y 
de las diecisiete a las diecinueve con 
facultad del Jefe del Departamento 
de ampliarlo si se considerase pre
ciso.

II.— Atribuciones

6; Compete a lais oficinas recibir 
e impulsar aquellas iniciativas que 
se I’eiieran a la mejora económica 
de ios servicios, al mayor rendimien
to del trabajo personal a la supresión 
de tramites innecesarios a la com'’- 
didad de los administrados y Pn ge
nerad a cuanto se encamine a la ma- 
voT perfección de los servidos pú
blicos.

7; Conocerán igualmente:
á) De 'las quejas suscitadas al am

paro del número primero del articulo 
34 de la Ley de Procedimiento ad

ministra tiv<j con ocasión de tardan
zas o desatenciones de las que resul
te perjuicio o vejación para el recla
mante' .

b) De las que en derecho que el pro 
pió precepto confiere, se deduzcan 
tanto por el público en general co
mo por los propios funcionarios con
tra cualquier anomalía que se obser
ve en ©1 funcionamiento de los ser- 
vidioE' administrativos.

8: La oficina propondrá como ini
ciativas para su ulterior tramitación 
las ideas o sugerencias que resulten 
de las reclamaciones presentadas.

La Oficina de Iniciativas y Re- 
camaciones de la Presidencia del Go-* 
bierno por delegación del Servicio de 
Asesoramiento e. Inspección conocerá 
además:

a) De las reclamaciones esritas pre 
vistas en bl número 2 del propio arti
culo 34 de la Ley de Procedimiento 
administrativo para el caso de que 
no sufran efecto las presentadas ap
te oficinas departamentales, de Or
ganismos autónomos o de otras uni- 

■ dades administrativas.
De las quejas por efecto de trami

tación, infracción de plazos precepti
vos u omisión de trámites que pub- 
dan alegar los interesados en un ex
pediente administrativo en uso del 
dbredho previsto en el número 5 del 
articulo 77 y sáimútáneamente a la 
impugnación que de tales hechos pue 
da hacerse ante el superior jerárqui
co del funcionamiento presunto res
ponsable, conforme al número 2 del 
propio precepto.

in.— Funcionamiento

20; La Oficina de iniciativas y Re
clamaciones dista’ibuirá y pondrá a 
disi^osición del público impresos pa
ra presentar ingerencias, destinados 
a normalizar su registro y control 
de trámites; pero aitenderá igualmen 
te las iniciativas cursadas sin sujec- 
ción a impreso alguno las remitidas 
personalmente o por correo y tanto
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■iquellas que contengan los datos por- 
Binates de quien las suscribe como las 
anónimas.

ti: Un avez recibida la iniciativa, 
el Jefe del Servicio o en su caso el 
Comité a que ge refiere la norma 4 
de la presente Orden procederá a su 
(análisis y ponmúfntario solicita,nüo 
fos informes rtertinentes de los Or- 
çan’smos afectados y personalmente 
del interesado las aclaraciones opor
tunas y propondrá a la Superioridad 
■u aceptación o desestimación.

■ A la vista de la propuesta formu
lada, la Superioridad resolverá defi
nitivamente sin que sobre su acuerdo 
quepa recurso alguno.

12:« Las reclamaciones a qu’a aluden 
los apartados a), y b) del número 8 
poorári'formularse verbalmente o pof 
escrito tomándose nota en uno y otro 
caso a fines estadísticos *cn fichas 
destinadas al efecto en las cuales ade- 
máj de la fecha ÿ de los datos relati-, 
vos al reclamante y al strvicio que 
la ingina se reseñará abreviada y 
objetivamente la causa o mativo de 
la queja.

13; El Jefe del Servicio atenderá 
persona] men(be reclamadioñah 
planteadas procurando previa infor
mación directa de los hechos dar in- 
m’cdiata satisfacción al ifendido si lo 
hubiere y conciliar las justas preten- 
sionesiones del administrado con el 
respeto que es debido a la Adminis
tración y a sus funcionarios.

11 Trimestralmente los Jefes de las 
Oficinas elevarán a los Secretariis ge 
nerales Técnicos o, en su defecto- a 
los Subsecretarios asi como al Servi
cio dó Asesoramiento e Inspección 
dé la Presidenéia del Gobierno in
forme relativo a la marcha de ambos 
servicios con propuesta de las medi
das que dóban adoptarse para con
seguir el más perfecto funcionamien 
to de dichas oficinas.

15' Los Jefes de las distintas de
pendencias (te cada Departamento 

. ministerial, Organismos autónomos o 
grandes unidades administrativas fa
cilitarán a las Oficinas de Informa
ción respectivas cuantos datos infor
mes o atesoramientos se consideran 
procedentes para trámite o estudio 
de iniciativas y reclamaciones.

- 16: Sb faculta a las Secretarias 
Generales Técnicas departamentales 
para dictar las normas que en desa- 
rrolio de las presentes isntruccionbs, 
con.' ideren necesarias o convenientes 
a las peculiaridades propias db cada 
Ministerio oyendo previamente al 
Servicio de Asesoramiento e Inspec
ción (te la Presidencia del Gobierno.

Lo que comunico a VV EE para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde-à VV EE muchos años 
Madrid 5 de enero de 1959

CARRERO

Excmoe. Sre». Ministros.

•jrf

Jefatura de. Obras Públicas

ANUNCIO
146

’Recibidas definitivamente las 
obras de <Nuevo afirmado con em
pedrado concertado sobre cimiento 
de hormigón de la calle denomina
da «Traseras del General Mola>, 
de la carretera N-120 de Logroño 
a Vigo, km. 25, Hms. 6 al 9, ejecu
tadas por el Contratista Don Félix 
Andrés Martínez, y a fin de que 
este pueda retirar la fianza consti
tuida para responder de la contrata
ción de Obras Públicas^ deberán 
ser presentadas las reclamaciones 
a que hubiere lugar, contra el con 
tratista, por débitos de jornales de
vengados y materiales empleados 
en dichas obras, ante el Juzgado 
Municipal de Nájera, en vírtus de 
lo dispuesto en las RR. 00. de 9 
de marzo y 31 de julio de 1919, en 
el improrrrogáble plazo de treinta 
(30) días, a contar de la inserción 
de este Anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

El Juzgado enviará oficio, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, a su respectiva Alcaldía, 
la cual extenderá la correspondien
te Certificación, indicando si hay 
o no reclamaciones, que deberá ser ’ 
enviada a esta Jefatura de Obras 
Públicas, una vez transcurrido el 
plazo para las reclamaciones. 

Logroño, 26 de enero de 1959.
El Ingeniero Jefe 

P.'Gaytán

142

Delegación de cria caballar de 
las provincias de Navarra y 

Logroño.

220
Relación nominal de los propie

tarios autorizados para establecer 
Paradas particulares de sementales 
equinos en la próxima temporada 

de monta, en los pueblos que s? 
indican a continuación y con lo® 
«ementales que numéricamente se 
expresan, cuya apertura tendrá lu- 
gai, el dia 15 díl mes actual y cie
rre el 30 de junio del año en curso; 
excepto para aquellos a quienes se 
señala otra fecha.

Albelda: don Melchor Ramírez 
Ochagavía, 1 caballo, 2 garañones, 
3 sementales en total.

Arrúbal: D. Cirilo Sagasti Vale
rio, 1 caballo, tres garañones, cur 
tro en total.

Calahorra: don Julián Jiménez 
Calvo, 1 caballo, 2 garañones, trei 
en total.

Cervera del Río Alhamá: D. Fé
lix Campos Gil, 1 caballo, 1 gara
ñón, 2 en total; í caballo recela.

Ojacastro: D. Emilio Isla Belloso 
2 caballos, 2 garañones, 4 en total; 
1 caballo recela.

Santó Domingo: D. Emilio Isla 
Belloso, 2 caballos, 4 garañones, 
6 en total; 1 caballo recela.

Treviana: don Teófilo Zamora 
Rodríguez, 1 caballo, 3 garañones, 
4 en total

Suma tota): 9 caballos, 17 gara
ñones; 26 en total.

La presente rélación se publica 
para conocimiento de las personas 
interesadas y al objeto de que los 
comandantes de puesto de la Guar
dia Civil no consientan el funciona
miento dé otras Paradas que las 
que aquí se relacionan y caso de 
funcionar alguna Parada clandesti
na o sementales sueltos, lo pon
drán en conocimiento de dicha De
legación. Igualmente las autorida
des locales pondrán en conocimien
to de la citada Delegación, si tu
vieran noticias de que funciona 
alguna parada o semental clandes
tino.

Pantplona, 5 de febrero de 1959,
El Teniente Coronel Delegado,

217

Contencioso-Admlnistrativo

ANUNCIO

208
En cumplimiento de lo estobipcidc 

en el párrafo 2) del articulo 118 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 sv 
hace público que por acuerdo del 
Excmo. Señor Gobernador Civil de 
la provincia techa dos’ de los corrien
tes se ha suspendido la ejecución del 
adoptado por el Ayuntamiento de Vi 
lloslada de Cameros el dia treinta 
(te Julio de 1956 nombrando Conserje
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itivo

Pót^éTo, Oaiofactor, de dicho Ayun— 
faimento a doña Grogna Calvo a fin 
da que cuantos tengan interés en el 
Míantenimieínto o anulación db este 
HÍtiino aicuortío puedan ipersonairee en 
autos que se .siguen ante este Tri
bunal Provincial dó lo Contencioso- 
Adruinistrativo cómo consecuencia de 
te fuapensión indicada.

Lo0coño 4 de febrero de

El Secretario
1950

214

ANVNCiO

202
-Acte este Trioonai se ha presen-

•ado escrito por el Procurader don 
íAtís Velasco Figueroa en nombre del 
Ayuntamiento de Treviana techado

. 27 del actual de 1959 interponiemdo
•ontencioso administrativo sobre y 
•ontra resolución dictada por el Tri
bunal económico administrativo pro
vincial por fe quó se anula liquida
tion, practicada por el mencionado 
Ayuntamiento de Treviana en aplica
ción de la Ordenanza Fiscal sobre 
te tasa ,por ocuipacíón de fe via pú
blica a fe Empresa “Electra Paradas”

A'- y habiendo sido tenido por In
terpuesto dicho recurso en providen
cia del dfe de hoy se ha acordado
í>Q^^ el Tribunal coníbrme dispqne el 
artículo 36 db fe vigente ley sobre el 
ejercicio de fe jurisdicción contencio- 
»0 administrativa, la .publicación del 
presente en ©1 Boletín Oficial de esta 
provincia como se efectúa para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
en el negocio y-quisieren coadyuvar 
en él a fe Administración.

Ijogroño 30 de enero de 1959
El Secretario del Tribunal

207
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EDICTO
Ï89 .

Don José María Iriearav Undia- 

y Partido.JuzeradT Qde en ' este 
juzgado pende expediente de do- 

p '’°- 2 de 1959, insta- 
0 por el Procurador D Acacio 

en npmbmyí^ 
5^"*’"°" D. José Ortigúela 

P®*:® '•danudación del 
sucesivo en la inscripción de

P'edad de este Partido, de una 

I

Rolcttn osmííASa

mitad indivisa, sngún inscripciói 
cuarta, que figura a nombre de D\ 
Asunción Gómez García del Mora! 
y relativa a la siguiente finca, de la 
juri^cc ón de El Villar de Arnedo: 

<ri«redad en término del Parral 
de cuarenta y nueve áreas ochenta 
y siete centiáreas, que linda al N.

/ Caravantes. S., Inocencio 
García, E., Pedro María Espinosa 
^.v’ García y carretera,> 
ui pf’^sente se convoca a 
Dona Asunción Gómez García del 
Moral, o a sus causahabíentes, hoy 
en domicilio desconocido, y a to
das las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el plazo de 
diez días, contados desde la publi
cación de este Edicto, comparez
can ante este Juzgado de 1®. Ins
tancia de Arnedo con el f n de ale
gar lo que a sus intereses conven
ga, con la prevención quede no 
hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Arnedo a veinticuatro 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Secretario

189

requisitoria
218

Pablo López Duaríe, domiciliado 
Ultimamente en esta Ciudad compa
recerá ante el Juzgado Municipal

Logroño para hacer efectiva la 
cantidad de cuarenta y seis ptas. 
importe de las costas a cuyo pago 
rué condenado en juicio de faltas 
número lb9 de 1958, seguido por 
lesionés.

Dado en Logroño a dos de fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Juez Municipal

219 .

requisitoria

197

Pot la presente se Dama v— . emplaza 
a la procesada Pilar Bárcenas'Pérez 
de veintiséis años de- edad,, casada, 
natural de Ollauri, hija de Pedro y 
de Maria vecina de Haro cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en la calle de 
la^ mota número 6 a fin de qué la
misma en bl término de diez dias com 
parezca ante este juzgado a recibirle 
declaración y constituirse en prisión 
apercibiéndole que de no hadarlo así 
en el término fijado será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo

Wkgina 3

a tedas las autoridadn-g taiito Civiles 
como Militares y Agente de la Po
licía Judicial y a las que no ruego 
provedan a la busca y captura de ia 
procesada, que habida que sea será 
puesta a dispoación (fe este Juzga
do, en la Prisión Preventiva del Par
tido.

Dado en Haro a veintinueve de 
enero de novecíaníos cincuentay nueve.

Ei Secretario
197

CITACION

212;
Por la presente, en virtud de la 

acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción de este Partido, en providen
cia de esta fecha recaída en carta 
orden que se presta cumplimiento- 
P? Juzgado procedente de la 
hima. Audiencia Provincial de Lo
groño y dimanante de la causa nú- ' 
mero 53 del año 1953 por hurto, se 
cita al perjudicado en la misma a 
tin de que en el plazo de diez días' 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción a fin de hacerle entre
ga de los prismati 20 que fueron re
cuperados y que se encuentran a 
su disposición, bajo apercibimiento 
que Si no lo verifica le parará el 
P^n^iæio a que hubiere lugar.

Dado en Nájera a cuatro de fe- 
orero de mil novecientos icincuenta 
y nueve.

El Secretario

210 

requisitoria
216

Bernardino Regaliza Carrete sin 
domicile conocido comparece ante

Í^“<’^cípal de Logroño a 
5 efectivas la canti
dad de treinta y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos correspondien
tes a las costas devengadas en iui- 
XI*’50-55 y setenta ÿ 
Cinco pesetas correspondientes a 
indemnización de vegadas en el mis
mo jujcio, apercibiéndole que en el 
casp de no hacerlo le parará el per- 
cho*° hubiere lugar en dere-

Dado en Logroño a cuatro de Je- 
y nueve^ novecientos çincuenta y

El Juez Municipal

216

edicto

192
pon José Maria Madorrán 'Bea ac- 

cidcntaJinente Juez de Primt-ra ins-
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taiicja de Alíaro y su partido por el 
presente

Hace saber: que en 'este Juzgado 
de mi cargo se están tramitando au
tos de juicio ordinario declarativo 
de in ay or euantia a instancia de don 
Pablo Ruiz de Gordejuela S’arrano 
contra el Banco de Vizcaya, Banco, 
de Santander y otros sobre rescisión 
de convenio celebrado ’en expediente 
de suspensión de ,pagos del actor en 
cuyes autos he «acordado por provi
dencia de esta techa emplazar a to
das las personas físicas, jurídicas o 
entidades públicas o provada^ a quie 
nes afecta el convenio concertado con 
el demandante el día veintiuno de 
jubo de mil novecientos cincuenta y 
dos aprobado por auto del Juzgado 
de Primera Instancia de Alíaro de 
uno de agosto del mismo año y en 
’especial a los que no tengan satisfe
cho la totalidad de sus créditos que 
ostentaren en su dia contra el octor 
o de crean no estarlos, cuyos nom
bres y paraderos son desconocidos, 
o les que pudieran haber delegado 
sus atribuciones la Comisión inter- 
v'^ntora d'^'signada-en el convenio ci
tado a fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan ante este 
Juzgado en legal forma personándose 
en los autos bajo los apercibimientos 
legales.

Dado en Alíaro a veintinúeve do 
enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Secretario
193

Comisaría General de Abasieci- 
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, ÿ que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida en la próxima semana.

PRECIOS
Artículos Almacén. Detall

Manzanas especiales 7’50 9’50
Manzanas 4’00 6’00
Peras (especial) 11’00 13’00
SHtm (d3.| 4'00 600
Naranjas 6’00 7’50
Mandarinas ‘ 6’70 8’20
Limones Berna 12’00 14’00
Utnonee (c arrie®,'W) roo roo
Patatas 2’05 2’36

BOLETIN OFICIAL

AoalsM 1*75 2'6«
Espinacas 8’00 9’00
Repollo T50 2’9«
coliflor 2’50 3’75
Cebollas 4’10 4’85
Tomates 7’00 8’25
Lechugas 1’76 2’iB
Zanahorias 4’00 5’00

Dichos, precios como ya se Indíbca,
son “máximos”, referidos a la unidad
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no podiendo sobrepasarlos en ninsíun 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene ' 
ral conocimiento.

Logroño 8 de febrero de 1959

El Gobernador Civil,
226

ANUNCIOS OFICIALES
EDICTO

168
El Ayuntamiento de esta Villa' 

i tiene acordada subasta pública de 
i desmonte de la actual Casa Consis- 
. torial y construcción de otra nueva 

con vivenda para el Sr. Secretario 
de la Corporación, a cuyo fin en í¿l 

i Secretaría de este Ayuntamienlo, 
i se hallan de manifiesto los pliegos 

de condiciones y demás, documen
tos, pudiéndose presentar reclama- 

j ciones en el plazo de ocho días, 
1 contados a partir del siguiente al de 

la publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia 
al amparo del art. 24 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero de 
1953
Lumbreras de C. 26 de enero 1959.

El Alcalde
105

ANOTCIO
' 200
1 Ignorándoise el paradero dól mozo 
I Víctor Díaz Guillén hijo de Redro 
I y Manuela nacido en esta localidad 
I el dia 11 de diciembre de 1938 per- 
i tenecáentes al reemplazo de 1959 se 

cita al mismo sus padres o tutroes 
para que comparezcan en esto Casa 
Consistorial los dias 25 del corriente 
8 y 15 de febrero' en,que tendrá lugar

10 de lebrero de 1959 

los antos de rectificación dei aliste- 
miento cierre-definitivo y declaración 
de soldados advirtiéndeds que de’ no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Qllaurij a 23 de enero de 1959
El Alcalde

200

EDICTO
201

Confeccionada la RPiOtificacáón dei 
Padrón rnunicipal en 31 de diciembre 
de 1958 correspondiente a este Ay un 
tamiento así como el Cuaderno Au
xiliar, queda expuesto ai público para 
examen y. reclamaciones durante el 
plazo de quince dias en ia Secretar 
ria de este Ayuntamiento.

Brieva de Cameros a treinta y uno 
de enero de 1959

19z

ANUNCIO
211

Ei¿ cumplimiento a lo ordenado en 
el articulo 790 de la vigente Ley de 
Rég.imen Local se hallan expuestas 
ai -público en la Sécreitaria dé éste 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
dias 'Cubnta General y Liquidación 
del Presupuesto de Administración 
Patrimonio, Caudales y Valórés inde
pendientes del año 1958 a icé efectos 
de oir reclamaciones.

Nalda 4 de febrero de 1959
El. Alcalde

211
EDICTO

216
AjAPobada por este Ayuntamiento 

la liquidación del presupuesto-muni
cipal ordinario Cuentas Municipales 
y del Patrimonio dvl ejercicio econó 

'mico de 1958 se hallan expuestos al 
público en las ofiicinas dé esta Secre
taria durante el plazo de quincó dias 
a efectos de examen y reclamaciones 

Brieva de Cameros 3 tebrero 1959 
El Alcalde

221
. ANUNCIO

209
Ex Ayuntamiento de es,ta villa tiene 

acordada subasta pública para pavi
mentación de la calle real a cuyo 
etecto en la Secretaría Municipal se 
hallan demanifiesto )os Pliegos de 
Condiciones y demás documentos pu 
diendose presentar reclamaciones en 
el plazo de ocho dias al amparo del 

, arflculo 24 del Reglamento de Con- 
tratacióñ de 9 do enero de 1953.

Gallinero de Cameros a 31 de ene
ro de 1959

El Alcalde
213
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